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Art. 28. Alumnado.-EI ingreso en el Colegio Universitario
adscrito de Teruel se regulará por las. mismas normas estableCí

-, das para las respectivas Facultades en la Univel"sidad de Za~

ragoza.
Los alumnos del Colegio Universitario adscrito sematric.ula

rán cemo.oficiales en las correspondientes Facultades y goz¡¡.ráli,
a. todos los efectos, de la consideración de los de tal naturaleza
en las Facultades de la UnIversidad deZarago2la, con Igualdati
de .derech<ls y obligaciones en lo que a efectos académicos sere-
fiere. .

Art. 29. La formalización de la matrícula bficial se realizará
por 'cada .alumno en el Centro Universitario adscrito; y éste
efectuará la matrícula conjunta de todos losalurimos.en las
Facultades que corresponda.

Art.30. En el C~legioUniversitario adscrito regirán las.
mismas normas docen,tes y de' disciplina académica que en la
Universidad de, Zaragoza. , . . :

Art, 31. Régimen eccmómico.-EI Centro Universitario ads
critode Teruel se 1J.bicará inicialmente en una parte del edificio'
antes ~ñalado, sito. en la~alle.de Mig~e.l ~ervet; n~m&02, ?e
Teruel. Todas las mstalaclOnes y :mobIlIanodel .mIsmo seran
de cuenta y ,cargojie la excelentísima Diputación Provincial,
del excelentísimo' Ayuntamiento de Teruel, y demás Entidades
protectora~ del Colegio~ . . '

Art.3:;!.Las citadas,Ep:tidades se comprometeña g¡¡,rantizar
lo dispuesto en el ar:tículo8.0 del Decreto de 27 de marzo de 1969,
corriendo ¡¡, s.ucúenta los gastos de conservación del edificio,
mobiliario e 'instalaciones, Profesorado, Secret¡¡,ría,personal
de Administr¡¡,ción y subalterno; dietas y subvenciones demr
gos directivos, y demásg¡¡,stos generales y especiales del Centro.

Art; 33. La Universid¡¡,d de Zárgoz¡¡, tr¡¡,nsferirá¡¡,l Colegio
Universitario de TeruelIos derechos de práCtic¡¡,s ¡¡,bonados por
los alumnos al matricularse, en forma análog¡¡"a como se hace
en las FacuItades correspondientes: ' .

"Art. 34.' Disolución.......:.EI·Centro Universit¡¡,rioadscrito de:Te
ruel se disolverá en los callOS impuestos por la Ley o por acuer- ,
do del¡¡, Junta Rectora y del Patronato, con informe del Rector
de la Universid¡¡,d de Z¡¡,mgoz¡¡, y aprobación por el Ministerio
de Educ¡¡,ción y Ciencia.

Art. SS, L¡¡, liquidación, en su c¡¡,so, se llev¡¡,rá ¡¡, efecto por
las personas que sean designadl¡j,s por el Patron¡¡,to y por l¡¡, J1.l.Ii
ta Rectora. siendo entregados el Patrimonio resultante ala exce

.lentísima Di~tación Prov,in()ial, .excelentísimo. Ayuntamiento de
Teruel y deJ;Uá,s Entidades protectoras del Colegio Universitaüo
y destiIladcj' p.or éstas a otra,sactividades- docentes o culturales.

RESOLUCIONde la Fleal Academia de Bellas. Ar"'
tes de. San Fernando por la que se anuncia la
proYisión de una Vacante de Académico dé nú
m_ero en la Sección de Pintura.

La Real Academia de Bellas . Artes de San Fernando .anun
cia por la- presente convocatoria l1j. .. provisión de la plazanú-
mero 24 en la Sección de Pintura. ,

Para optar a· la mencionada plaza deben cumplirse 10q si~
guientes requisitos:.'

1.° Ser español.
2.° Aitista reputado en su profesión, habiéndose destacado

por sus cre1j.ciones y actuaciones personales relativas a
aquéllas. . .. . . '

3..° Propuesto .exclusi'vamentepor tres .... Aqadémioos nUme-
rarios.. -

4.° Acompañar a las. propuestjl,s, con la claridad convenien~

te, la coII1pleta relación de los méritos, títulos y demás cir-
cunstanciasen. que se fundamenten aquéllas~, .,'

, 5.° Presentar, dentro del plazo improrrogable de -un mes
a partir de la pubUcación de esta convocatoria en el. «Boletín
eficial del Estado", los, antediqños documentos, que serán re- .
cibidos en la 'Secretaría de la Real Academia de Bellas Artes
'todos los días lab9ralesde diez a catorce horas.

Madrid,. 7 de noviembre de':'1972.-EI Secretario géneral, Fe~
. derico SOpeña Ibáñez:

RESOLUCION de la Real Academia de Farmacia
por la que se anuncia una vacante de Académico
de Número.

En cumplimiento del Decreto de 30 de mayo' de. 1963 y por
fallecimiento del excelentísimo- señor don Gerardo Cla.;vero del
Campo se anuncia provisión de una vacante de Académico de
N'imero oorrespondiente a Ciencias áfines.

Las propuestas deber:án ser¡:iresentadas por tres, Académicos
de Número, acompañadas por un «curriculum vitae», en el que
conste haberse destacado EliI1 la investigación y estudio de las
Ciencias afines a la Farmacia; observar una conduct~ pública

y moral de acuerdo con el prElstigio de la Academia y'el honor
del cargo, y una declaración del candidato de aceptar el cargo,
caso dl'l ser elegido.. . '

El plazo Para la presentación de propuestas, en la Secretaría
de la Corporación, calle dl;> la Farmacia, 11, se sujetarán a
lo que dispone el mencionado Decrete y será de un mes a partir
de la fecha de publicación de -este anuncio· en el «BoletillOfi
cial del Estado».

Madrid, 25 de octubre de 1972.:-EI Académico SecretarioPer
peruó, Nazario Díaz López~

MINISTERIO DE TRABAJO
ACUERDO de la Direccion General de Trabajo por
el que se resuelven recursos de reposición con'tra
Id.. Norma de Obligado Cumplimiento de 14 de sep
tiembre de¡972, para el Banco de Crédito a la
Construcción.

nmo. Sr.: Vistos los recursos de reposición deducidos por
el Banco de Crédito a la Construcción, con domicilio en .Ma
drid, plaza de SantaBárbara, número 2, y por los Aparejado
res de dicho Bánco contra la Norma de Obligadó Cumplimiento
de fecha 14 deseptiembrepasado,y

Resultando que. en el recurso pr,esentado por el Bancó de
Crédito a la Construcción se alega que, desde un punto de vis
ta formal, no se ha ajustado la tramitaciqn de la Norma a lo
reglamentariamente, dispuesto; 'que contiene unas elevaciones
salariales excesivas y beneficia desigualmente a los diversos
estamentos laborales, produciéndOSe algunas anómalias;que
la supresión de-la excepción de las·,.Jefaturas Administrativas
en lo relativo ¡¡, cómputo de antigüedad deroga un pacto<con
venciollal, ya CIue se estableció para ellas un sueldp base su
perior al que venían disfrutando y englobando los premios de
antigüedad ,de procedentes de categorías anteriores; solicita
se dicte nueva Norma más ajustada a derecho; de cOnformidad
con las alegaciones' efectuadas; . '

Resultando que por los Ap¡¡,rejadores, en su ee.crito de re
curso, se plantea la cuestión de la retribución fijada a través
de los coeficientes para los titulados de Grado Medio; ~xponen
qUe, además de poseefcon ¡¡,nterioridad la categoría de Jefes
de Negociado, dadas las funciones que realizan, de ,mieión ase
sora, tasadora, inspectora y de señalamiento de pagas, con una
gran responsabilidad, 'se estiman perjudicados por el coeficien~

te asigriado, que solicitan sea revisado;
Resultandq que, dado traslado del recurso del Banco de

Crédito a 11j.Construcción a la representación social de laCo
misión Deliberadora deL Convenio, por la misma se expone:
Que en la traniit¡¡,ción'dela Norma- se han 'observado las preS
cripciones y requisitos ,legales; que no'satisfaCe la. Norma a
la representación social, en cuanto han. quedado muchaspeti
cionessin a teri!i~r; que el' contenido económico de la Norma,
en forma global,· es del 12,20 por 100, inferiqr a la oferta hecha
por la representación económica; que la regulación de los sa
lariosen las .diferentes categorías profesiona~es responde a un
criterio de analogía"eonel Banco de Españ.a; que no eq exacto,
que la. excepción. para los Jefes administrativos del régimen
general de cómputo de antigüedad responda a un pacto co):1- .
vencional y que se da<además la circunstancia 'de quena tie
nen la ,más calta remuneración dentro de la Empresa, y. que
dicha' eXCePción 'era' .... ilógica. e·' incqp.gruepte; piden s,¡;¡ deses
time .el recurso interj:¡uesto por el Bancq; ,

Resultando que en la tramitación de este expediente se ban
observadG las prescripciones . regl1j.mentarias ¡

Considerando l:Iue esta Dirección General ,es competente
para conocer del. presente recursq de reposici-án, deconform!
dad con lo prevenidq eriel artículo 126 de la Ley. de ProcedI-
miento Administrativo, de .I7de julio de 1958;: ,

Considerando que altratar:sede recursos que afectan al
contenido de- la Norma dé Obligado. Cumplimiento, en les que

,es necesario, fesolvercon "tLn •. criterio de unidad, procede su
acumulación de conformidad con lo prevenido en :el artícu
lo 73 de la LeY de Procedimiento Administrativo, de 17 de ju-
lio de1~58; '. ' ,

Considerando que, examinadas lasalegacion~s deL recurso
del' Banco de Crédito a la Construcción,l¡¡,pnmera de ellas·
no puede ser ~ceptada, toda' vez qp.e· el trámit~ ~e asesora
miento, previQ a la Norma de OblIg~dq ~umphmIe~to,.. apa
rece cumplido no sólo 'por, los preceptIVOS mformes sll~dIc~les.

......sino también por la :reunión celebrada con. aquella fmalI~ad
en este Centro directivo el día 2 de agosto del presente ano,
y .en cuanto a la segunda, no aparece justificada después de
hechas las debiqas comprobaciones en. ~os términ~s exact.os. de
aplicación de la' Norma, cuya repercuslOn económiCa se h~IUta,
como es' criterio reiteradamente expuesto en esta matena, a
los conceptos económic.osque expresamente: se .~stablecen en
su texto, sin que de ellá se desprend.a la obhgac~o~ de mante
ner respecto de los incrementos que Impone condICIOnes ? ven
tajas de otra índole, que l¡l.eben permanecer en su cuantIa an-
terior; ,


